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FABARA € COMPANIA 
ABOGADOS res 

Quito D.M., 15 Aúl / 4 AS0 08 

yk. 
Señor Economista 

Fabián Albuja Cháves , 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
SE SUPERINTENDENCI 

En su despacho CIA DE COMPAÑIAS 

: Ximena Val , 
Señor Superintendente: a. A 

XIMENA VALLEJO CORDOVEZ, en mi calidad de Gerente General de la compañía 
ESTRATEGIA COMUNICACIONAL VALLEJO CIA. LTDA., comunico a usted 
que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, la cesión de 

participaciones que detallo a continuación, con fecha 

1. XIMENA DEL CARMEN VALLEJO CORDOVEZ cedió y transfirió 
cuarenta (40) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de 
un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nominal, 

pagada en su totalidad, a favor del señor LUIS ERNESTO GERARDO 
VALLEJO LÓPEZ. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos de la CEDENTE sobre las 
participaciones cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden corresponder a 
sus respectivas participaciones, por reservas, en especial reservas de capital, aportes 

para futuras capitalizaciones y cualquier otro concepto, en la misma proporción, de tal 
manera que la CEDENTE al enajenar sus participaciones lo hace con todos los 
derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

El cesionario tiene su domicilio en Ecuador, por cuanto la inversión que realiza es con 
carácter de nacional y su número de cédula de ciudadanía es 170021553-4. 

Para los efectos consiguientes, adjunto Protocolización de la Cesión de 

Participaciones indicada. 

_IricescAbo Al SisicmA 

al ¡s.».R-c6       
EGIA COMUNICACIONAL VALLEJO CIA. LTDA. 

kof 
A 

Av. Diego de Almagro N30-118 y República, Quito — Ecuador, Casilla: 17-1-3648 
PBX: (593-2) 222-0550 — FAX: (593-2) 256-8366 — E-MAIL: fabarafOfabara.com.ec 

www.fabara.com.ec 

   



DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

   Casar % DE 
E 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES —<x A
 

DE LA COMPAÑÍA A 

ESTRATEGIA COMUNICACIONAL VALLEJO CIA. LTDA. 

QUE OTORGA 

XIMENA DEL CARMEN VALLEJO CORDOVEZ 

A FAVOR DE 

LUIS ERNESTO GERARDO VALLEJO LÓPEZ 

CUANTÍA: US. $ 40,00 

(D14/ COPIAS ) 
PR... 

Ces_Vallejo.466 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, VEINTISÉIS (26) de JULIO del dos mil 

seis; ante mí doctor Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto del 

Cantón Quito; comparecen por una parte la señorita XIMENA DEL 

CARMEN VALLEJO CORDOVEZ, por sus propios derechos; y, por otra 

parte el señor LUIS ERNESTO GERARDO VALLEJO LÓPEZ, por sus 

propios derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública a la que comparecen de una manera libre 

y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil soltera y casado respectivamente, mayores de edad, 

domiciliados en ésta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerlos doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias certificadas se adjuntan a este 

instrumento público y me piden que eleve a escritura pública el contenido de 

la minuta que me entregan y cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente.- “SEÑOR NOTARIO:- En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones al tenor de las 
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siguientes cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración del presente instrumento, la señorita Ximena del Carmen 

Vallejo Cordovez, por sus propios y personales derechos (en adelante, 

“CEDENTE”); y, por otro lado, el señor Luis Ernesto Gerardo Vallejo 

López, por sus propios y personales derechos (en adelante, 

“CESIONARIO”). Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil soltera y casado, respectivamente, de 

ocupación empresarios privados, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles 

para contratar y obligarse, quienes comparecen por sus propios y personales 

derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) ESTRATEGIA 

COMUNICACIONAL VALLEJO CIA. LTDA. se constituyó bajo la 

denominación de Estrategia Comunicacional Vallejo $: Álvarez Compañía 

Limitada, mediante escritura pública otorgada el veintiocho de noviembre 

del año dos mil dos, ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el dieciséis de febrero de 

dos mil cinco.- Dos) Posteriormente, ESTRATEGIA COMUNICACIONAL 

VALLEJO CIA. LTDA. cambió de denominación, mediante escritura 

pública otorgada el siete de abril de dos mil cinco, ante el Notario Vigésimo 

Sexto del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del indicado 

cantón, el veintiséis de mayo del mismo año. Tres) La Junta General de 

Socios de ESTRATEGIA COMUNICACIONAL VALLEJO CIA. LTDA., 

en reunión celebrada el veinticuatro de julio de dos mil seis, autorizó la 

cesión de participaciones sociales de propiedad de la socia Ximena del 

Carmen Vallejo Cordovez, de acuerdo con el detalle que se indica en la 

- cláusula siguiente a favor del señor Luis Ernesto Gerardo Vallejo López; y, 

el ingreso de éste último como nuevo socio de ESTRATEGIA 

COMUNICACIONAL VALLEJO CIA. LTDA., conforme consta de la 

Certificación que se agrega como parte integrante de esta escritura.- 

2



NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

E 2. 
antecedentes XIMENA DEL CARMEN VALLEJO CORDO ; 

A de 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO    

   
TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.-. 'Ay C 

comparece a este contrato por sus propios y personales 

debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de ESTRATEGIA COMUNICACIONAL VALLEJO CIA. LTDA. 

celebrada en esta ciudad el día veinticuatro de julio de dos mil seis, declara 

que cede cuarenta (40) participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1,00), pagadas en su totalidad, a favor del señor LUIS 

ERNESTO GERARDO VALLEJO LÓPEZ.- B) La indicada cesión 

comprende la totalidad de los derechos de la CEDENTE sobre las 

participaciones cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden 

corresponder a sus respectivas participaciones, por reservas, en especial 

reservas de capital, aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro 

concepto, en la misma proporción, de tal manera que la CEDENTE al 

enajenar sus participaciones lo hace con todos los derechos, privilegios y 

ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí, en la misma proporción que 

representan las participaciones que se ceden en el Capital Social de 

ESTRATEGIA COMUNICACIONAL VALLEJO CIA.  LTDA..- 

CUARTA: PRECIO.- El precio total que de común acuerdo han pactado la 

CEDENTE y el CESIONARIO por las participaciones sociales materia de 

esta cesión asciende a la suma de cuarenta dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $ 40,00), valor que el CESIONARIO cancela a la CEDENTE 

en la forma que han acordado las partes, y, que la CEDENTE declara haberla 

recibido a su entera satisfacción y sin reclamo alguno que formular.- 

QUINTA: ACEPTACIÓN.- El CESIONARIO declara que acepta la 

presente cesión de participaciones sociales que por este instrumento se 

realiza en su favor.- SEXTA: RAZÓN E INSCRIPCIÓN.- Previo a la 
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inscripción de este documento en el Registro Mercantil del Cantón Quito, se 

sentará la correspondiente razón al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la compañía ESTRATEGIA COMUNICACIONAL 

VALLEJO CIA. LTDA.; y, en la razón de inscripción de ésta escritura en el 

Registro Mercantil correspondiente.- Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente instrumento 

público”.- (firmado) Doctora Maria Rosa Fabara Vera, Abogada con 

matrícula profesional número tres mil quinientos cincuenta y cuatro del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 

LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leída que le fue a las comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se 

afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente cor ad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERS 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA —* 

"ESTRATEGIA COMUNICACIONAL VALLEJO CIA, LTDA.” / 
o 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los veinticuatro días del mes de apo delo    en las oficinas de la Compañía, encontrándose presente la totalidad del capital pagado de|la/Compañía, la 
señorita Ximena Vallejo Cordovez, consulta si se acepta la celebración de esta Junta, sin convocatoria 

previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la Empresa, para tratar el siguiente 
Orden del Día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de cuarenta participaciones sociales de ESTRATEGIA 
COMUNICACIONAL VALLEJO CIA. LTDA., de propiedad de la socia Ximena del 

Carmen Vallejo Cordovez, a favor del señor Luis Ernesto Gerardo Vallejo López, y la 
inclusión de este último como nueva socio de la Compañía. 

Representada la totalidad del Capital Social de la Compañía, la única socia acepta la celebración de esta 
Junta, con el mencionado Orden del Día, y se instala la sesión a las O9h00, bajo la Presidencia del señor 

Luis Ernesto Vallejo López y con la presencia de la única socia de la Compañía: XIMENA VALLEJO 
CORDOVEZ, por sus propios y personales derechos, propietaria de cuatrocientas (400) participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1.00) 
de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad. Actúa como Secretaria la señorita Ximena Vallejo 
Cordovez, Gerente General. 

A continuación el señor Presidente pone en consideración de la Junta General el único punto del Orden 
del Día, y la Junta, por unanimidad, resuelve: 

1.1. Autorizar a la socia Ximena del Carmen Vallejo Cordovez, para que ceda cuarenta (40) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD $ 1,00) de valor nominal, pagadas en su totalidad, a favor del señor Luis Ernesto 
Gerardo Vallejo López. 

1.2. Autorizar el ingreso del señor Luis Ernesto Gerardo Vallejo López como nuevo socio de la 
Compañía. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos de la CEDENTE sobre las participaciones 
cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden corresponder a sus respectivas participaciones, por 
reservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro 
concepto, en la misma proporción, de tal manera que la CEDENTE al enajenar sus participaciones lo 
hace con todos los derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Habiéndose tratado y resuelto el único punto para el cual se instaló esta Junta General, el señor 
Presidente concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad y sin ninguna 
observación. 

Se levanta la sesión a las 10h35. 

    

  

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente, 44] ún ecia de la Empresa y la señorita 
Secretaria sertifica, en el lugar y fecha indicado. 
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CERTIFICACION 

  

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía ESTRATEGIA 

COMUNICACIONAL VALLEJO CIA. LTDA., en sesión celebrada el 24 de julio de 2006, 
resolvió por unanimidad autorizar la siguiente cesión de participaciones sociales: 

l. A la socia XIMENA DEL CARMEN VALLEJO CORDOVEZ, para que ceda y 

transfiera cuarenta (40) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor nominal cada una, 

pagada en el cien por ciento, a favor del señor LUIS ERNESTO GERARDO VALLEJO 
LOPEZ, la misma que corresponde al diez por ciento (10%) del capital social de la 
Empresa. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos de la CEDENTE sobre las 
participaciones cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden corresponder a sus 
respectivas participaciones, por reservas, en especial reservas de capital, aportes para 
futuras capitalizaciones y cualquier otro concepto, en la misma proporción, de tal manera 
que la CEDENTE al enajenar sus participaciones lo hace con todos los derechos, 

privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí, en la misma proporción en la 
que cede sus participaciones. 

       ESTRATEGIA COMUNICACIONAL VALLEJO CIA. LTDA. 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero esta PRIMERA copia certificada 
de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA ESTRATEGIA COMUNICACIONAL VALLEJO CIA. 
LTDA., que otorga XIMENA DEL CARMEN VALLEJO CORDOVEZ a 
favor de LUIS ERNESTO GERARDO VALLEJO LÓPEZ; firmada y 
sellada en Quito, a los siete días del mes de Agosto del dos mil seis.- 
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ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
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ESTRATEGIA COMUNICACIONAL VALLEJO £ ALVAREZ COMPAÑIA 

LIMITADA, CELEERADA ANTE MÍ CON FECHA VEINTIOCHO DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, DE LA PRESENTE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES - QUITO, A OCHO 08) DE AGOSTO DEL AÑO DOS 

MIL SEIS o 
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REGISTRO MERCANTIL A 
DEL CANTON QUITO 

““ZON-=En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :471 del Registro 

Mercantil de dieciséis de Febrero del dos mil cinco, fs. 415 vta, tomo 136, y número 1222 del 

Registro Mercantil de veintiséis de Mayo del dos mil cinco, a fs. 1049 vta, tomo 136 

correspondiente a la compañía “ESTRATEGIA COMUNICACIONAL VALLEJO CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, diez de Agosto de dos 

mil seis. EL REGISTRADOR.- 

    REGISTRADOR MERCAN] 
DE CANTON QUITO. 

 


